
Recuerda:
Toda la plantilla dispondrá de un día adicional

entre el 24, 31 de diciembre o 4 de enero 
gracias al Acuerdo de Homologación firmado por 

CCOO
DebiDo a la coinciDencia con un Día festivo

De uno De los tres Días en los que se poDía 
optar para este Día aDicional, y ante las

numerosas interpretaciones que este hecho

ha generaDo, a instancias De ccoo, 
como firmante y garante Del 
acuerDo De homologación que establece 
el Derecho a un Día a disfrutar por tercios 
de las plantillas en cada centro de trabajo 
los días 24 y 31 de diciembre y 5 de enero

se ha firmaDo un acta aclaratoria 
entre banco santanDer y ccoo (y el resto de 
sindicatos firmantes del acuerdo) que 
Determina que en el supuesto De que alguno De 
esos Días coinciDa con sábaDo o festivo

se sustituirá por el 
Día hábil inmeDiatamente anterior


